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5€CRETAPIA DE INFRAESTRUCTURA PUALICA
Y DESARAOLLO UAAANO SOSIENISLE

Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N46-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 039/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sf P D U S-N 446-2023
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N446-2023, correspondiente a la Obra: Reconstrucción
de pavimento hidráulico en calle Línea divisoria en San Pedro Huaqu¡lpan; en el municipio de
Zapotlán; ubicada en la localidad de San Pedro Huaquilpan, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado
de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No.
HACIEN DA-A-TREVE/G|-2O2315O2-OI28O de fecha 2l de noviembre de 2023, emit¡do por Secretaría
de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:30 horas del día 2l de
diciembre de 2O23t en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidálgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanosy
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro M¡nero Ed¡ficio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de
soto, Hidalgo, C.P.42080; los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡t¡do
por la SecretarÍa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en

lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 3] Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca
dé la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y l,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, 11

fracción XXVy 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo U rbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada dél
Departamento de Evaluación de Propuestas Técn¡cas y Económicas, lo hace de conformidad con las

facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n,

oublicado en el Periódico ofic¡al del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N446-2023

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Sérvicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seléccionada pare ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"José Angel Torres cerman"

Con un imoorte sin l,V.A. de: $l'687.475.08 (un millón seiscientos ochenta y siete mil cuatrocientos
setenta y c¡nco pesos o8n00 M.N.)
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'957.47.09 lun millón novecientos
cincuenta y siete m¡l cuatrocientos setenta y un oesos 09¡00 M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 56 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día o5 de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el a nálisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servlcios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 V7A O45,771 7178 OOO

extensiones a742 y AGA\ de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa 22 de dic¡embre
de 2023, así mismo queda énterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) t¡ANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
coMlslÓN DENTRO DEL SERVICIO PtJBLICO, documentos 2.-2.2.y 2.-2.3., prcsentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Lic¡tac¡ón Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conoc¡m¡ento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 48 fracc¡ón lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado
de H¡dalgo.
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Licitación Pública No. Eo-slPDUs-N446-2023

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquÍ presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 09:55 horas del día de su fecha, firmando al calceyal margen, los que en ella intervin¡eron
y así quisieron hacerlo, para debide constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretarfa

Por la Dirección de Un¡tarios

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS . Por la

Pineda Flores

Por la ría de Contraloría

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fel¡pe 5ánchez Rangel

General de Asuntos Juríd¡cos

Por la Dirección General de Superv¡sión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Brandt Pérez

DireFc¡ón

lCarr

Arq.
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In9. Juan Carlos Sánchez Cortes Lic. Antolín Hernández cut¡érrez

Por la Secretaría de Hacienda
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Lic¡tación Pública No. Eo-sl PDUs-N446-2023

Por la Unidad de Flaneación y Prospectiva

Por el consejo Coordi EmDresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

por el coleg¡o de Arquitectos de Hidelgo AC

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Méx¡cana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegac¡ón Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

r.- Constructora CoNASO S.A de C.V.

- José Anqel Torres German
¿.-

No se presentó

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada qon motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo,
relat¡va a la Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N46-2023, correspondiente a la obra: Reconstrucc¡ón de pavimento
h¡dráulico en calle Línea divisor¡a en San Pedro Huaquilpan; en el municipio de Zapotlán; ubicada en le localidad de San
pedro Huaquilpan, Municip¡o de zapotlán deJuárez, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N 4t+6-2O?3
Convocatoria No. 039/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 2l de d¡ciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93,5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N445-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de
pavimento hidráulico en calle Lfnea divisoria en San Pedro Huaquilpan; en el municipio de zapotlán;
ubicada en la localidad de San Pedro Huaquilpan, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Polítlca del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuésto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo l08 y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y fos artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por l¡citación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento por
lic¡tac¡ón pública, las condic¡ones legales, técnicas y económ icas requer¡das por la convocante y gara nticé
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública'

1ll0
Dictamen p¿ra determinar el f'¿llo de la Convocatoria No.0392023, del Procedimiento por Licitación Pública EO'SIPDUS-N446-
2023, en reiación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucclón de pavimento hidráulicq en call€ Llnea divisorla en san P€dro
Huaqullpan; €n el municipio de Zapotlán; ublcada en la localldad d€ San qRdro Huaquilpan, Munlclplo de Zapotlán de Juárez,
Estadq de Hidalgo. \ix (o¡tro Minn..), ::..iil. 2É-¿1" piró, illvd. rolipe Allseler krn
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-Sl PDUS-N446-2O23
Convocatoria No. 039/2023

1.1.- Los recursos f¡nancieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedim¡ento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante ei oficio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2OXn5O2-O|28O de fecha 2t
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 4 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.039/2023 la cual se pone a
d¡sposic¡ón de los interesados a participar en el Procedimiento por Licltaclón Pública No. EO-
SIPDUS-N446-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de pavimento
hidráulico en calle Llnea divisoria en San Pedro Huaquilpan; en el municipio de zapotlán; ubicada
en la localidad de San Pedro Huaqu¡lpan, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado dé Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día l'l de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 08 de diciembre de 2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 12 de diciembre de 2023 a las 14:00 hrs,, se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la
Sala de Juntas de la Direcc¡ón de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Fel¡pe Ángeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionar¡os públicos inv¡tados, así como la convocante, se Dasó lista de
asistencia encontrándose oresente:

'1.- Neo¡ntegral, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha lS de diciembre de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Constructora Conaso, S.A. de CV.
2.- José Ángel Torres Germán

1.7,- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7J.- Licitante cuya propos¡ción se desechó y quedó asentado en el acta de la junta ptlblica del acto de
presentación y aperturá de proposiciones de fecha lS de diciembre de 2023 a las l3:Oohrs.:

Dictamen pare determ¡nér el fallo de la Convocatoria Ho. O¡glá3S, ael Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca EO-SlpDUS-N44&
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucclón de pavlm€nto hldráulico en calle Lfnea dlvlsorla en San Pedro
Huaqullpan; en el municipio de Zapotlán; ublcada en la localldád de San Pedro Huaqui¡paG Munic¡pio d€ Zapotlán de Juárez,

¡r ae¡riro tllnéror [dil. 2$,2.i'É'i.ro, Hirr]. fclrFe A¡!i)ir,'e kf¡
Pfr,'i¡, P¡.r'rrlr¡ rir" !cto, lr.¡o, il !). 1"?UltO,
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N446-2O23
Convocatoria No. O392O23

Ningún Licitante

1.7,2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa,

No. Licitante Propuesto Sin
I.VA

Monto Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- Constructora Conaso, S,A,
de C.V.

$r'672,t99.99
56 días naturales, inicio 05 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

2.- José Ángel Torres Germán $r'687.475.08
56 días naturales, inicio 05 de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cua¡itativa de la que se desprenden les razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y eceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de prec¡os Unitarios de la Dirección General de Admin¡strac¡ón, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días l9 y 20 de d¡ciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones preséntadas
por los l¡citantes: l.- Constructora Conaso, S.A. de CV. y 2.- José Ángel Torres Cermán, para determ¡nar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso
A,fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfracc¡oneslalaVlll,desuReglamento
en vigor obten¡éndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Constructora Conaso, S,A. de C.V.

Causal No. L
Requ¡sita incorrectamente los documentos T-3.- Planeación y Documento E-5.- Costos Indirectos.

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria Ho. osglil, a"l Proced¡miento por Lic¡tación Pública Eo-slPDUS-N44É

En

il.-

2025, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucc¡ón de pavimento en c.ll€ Lfn€a dMsor¡a 6n San Pedro
Municipio d€ zepotlán de JuáreaHuaquilpan; €n el munic¡plo d€ zapotlán; ubicada 6n la localldad de san

Estado d€ Hldalgo.
Pedro
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura PtJblica y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N446-2O23
Convocatoria No. 039/2023

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la
sigu¡ente causa:

El lic¡tante en su documento T-3.- Planeación, fracción 3.- Seguridad e Higiene, numéral 3.3.-
Señalamiento y dispositivos provisionales para protección en obra, propone un monto total de
$17,OO0.00; mientras que en el documento E-5.- Anállsis, cálculo e integración de los costos ind¡rectos,
en el rubro de señalamiento y dispositivos, tiene un importe de $19,400.00; por lo tanto dichos importes
son incongruentes, obteniendo incorrecto el cálculo del porcentaje de los costos indirectos, que al
aplicarlo a las tarjetas de cada uno de los precios unitarios, afecta la solvencia de la propuesta.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación sé hará de
conformidad al marco establecido por: a),- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismes para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad v¡gente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación pública y
fracción 6.- Que la información en uno o en varios de los documentos de la propuesta técnica (T) sean
congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (E) de la propuesta económica,
fracción 2.- En la evaluación se verif¡cará oue la información requerida en cada uno de los documentos
se ajuste a la información presentada.

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8,- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documéntos qué le
Integran,6.- Cuando la información de uno o varios de los documentos de la propuesta técnica (T), a). -

no sean congruentes entre sl b).- y en su caso con uno o varios de los documentos (E) de la propuesta
económica, Numeral 8.3.- T-3.- Planeación,6.- Cuando el importe total del señalamiento preventivo
propuesto no corresponde con el importe total que propone en el documento E-5.- Costos Ind¡rectos
para este rubro. Numeral I1.5.- E-5.- COSTOS INDIRECTOS, fracción 7.- Cuando la información de los
documentos en los que esté d¡rectamente vinculados con el anál¡sls, cálculo e integración de los costos
indirectos no sean congruentes entre sÍ.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el
artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

4/10
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0392023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-S|pDUS-N445-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Íleconstrucción de pavimento hldráullco en calle Lfnea dlvlsorla en San Podrc
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Y el artÍculo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las
s¡gu¡entes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condic¡ones (...) técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Lic¡tante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técnico (..,) propone
como superintendente de construcc¡ón al Arq. Ricardo Daniel Magaña Zepeda, de quien relaciona la
siguiente obra:

1.- Pavimentación de concreto hidráulico, ubicado en calle circuito sor Juana lnés de la Cruz, Calle
Amado Nárvo (...), de monto $2'990,856.78.

La cual es similar en naturaleza, características técnicas, complejidad, magnitud y costo a la obra objeto
de la presente licitación, pero en el acta de entrega - recepción de esta obra, no se menciona al Arq,
Ricardo Daniel Magaña zepeda como su superintendente, por lo tanto, no acredita haber participado
como suoerintendente de construcción en obras similares,

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterlos de Evaluación Técn¡ca: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solic¡tados, y fracc¡ón 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como tamb¡én con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante, T-6.2.- capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de supérintendente de construcción, deberá anexar;
b).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participac¡ón como superintendente
de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos
similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta
l¡citación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a ¡o. osglJl, ¿"1 Procedimiento por Licitación Pública Eo-SlpDUS-N44&
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rgconstrucción de paümento hidráu¡lco €n calle Lfnea d¡visorla en San Pedro
Huaquilpan; en el municipio de zapotlán; ubicada en la loca¡idad de san P€dro Huaqullpen, Munlclplo do zapotlán de Juár€z,
Estado de Hidalgo.
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Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 7,- Para acreditar la capacidad técnica del
superintendente de construcc¡ón, no anexe: c).- copia de actas de entrega recepción o el finiquito de
obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Réglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41,- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:
ll.- Que los profesionales técnicos que se éncargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los espectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experienc¡a laboral éspec¡fica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relac¡onados con la ejecución de los trabajos;
Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-6,- Costo por fina nciam iento (Análisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procédim¡ento por licitación
pública por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de est¡mac¡ones.

'1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, cálculo e
integración del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art.68 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Rélacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a
continuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el licitante:

Mes
Obra

Eiecutada
Anticipo Estimación Amort.

Atcpo. Cobros

I
$6r4.368.r3 $614.368.13 $6r4.368.r3

$l'057.831.86 $r'057,83r.86 $1'057.83r.86
4

TOTALES $r'672.r99.99 $r'672.199.99 $l'672.199.99

6/10
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.039/202!, del procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N446.
203, en reláción a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucc¡ón de pavimento hidráulico en calle Llnea divisoria en San Pedro
Huaqullpan; en el municipio de zapotláni ublcada an la local¡dad d€ San p6dro Munlcipio de Zapotlán de Juárez,
Elado d€ Hidalgo.
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'1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimac¡ones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hesta el
tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismo que ¡ndica los plazos para la formulación, aprobación, trámite
y pago de las estimaciones; como se detalla a continuación:

-Formulación: 30 dÍas hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: l0 días hábiles
-pago 30 días hábiles

75 días hábiles = 3 meses

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es
incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario
y del importe total de la obra.

Y no cumple con ¡os términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación
pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluac¡ón y adjudicación; numeral 10.- Criterios de Evaluación
Económica: fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La

Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, fl.- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento
por licitación públ¡ca, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos
solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡c¡tac¡ón
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il,- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conform¡dad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servic¡os Ftelacionados con las Mlsmas pará el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 7,- Que la información de uno o en varios de los documentos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeral I1.5.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracción l.- Cuando para su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establecido por la sección lV el costo por f¡nanc¡amiento, del Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).-
(...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trám¡te y pago
correspond ientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

7110

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 039/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N44&
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública; Reconstrucción de pavlmento h¡dráulico en calle Llnea dlüsorla on San Pedro
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Artículo 68 de la Ley de Obras pú blicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la formulación, aprobac¡ón, trámite y pago de las estimaciones;como sedetalla
a cont¡nuación:

-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: 10 días hábiles
-pago 3O días hábiles---ts-AiffiáE¡l es = 3 mesés

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 201.- para
el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo
sigu¡ente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a
presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la
amortización de los anticipos concedidos.,...

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considérar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada documento contenga toda la ¡nformaclón
solicitada:

A,- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll,- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechemiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll,- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3 , es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente.

lll.- Lic¡tante cuya propos¡ción resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- José Angel Torres cermán.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: José Angel Torres Germán, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

8/10
D¡ctamen pa.a determinar el fallo de la Convocetoria No.0392023, del procedim¡ento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N445.
203, én re¡ación e la adjud¡cec¡ón de la obra pública: Recontrucción de pavlm€nto h¡dráulico en calle Lfnea d¡üsoria en San Pedro
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procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartÍculo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll,del
Reglaménto antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposic¡ón (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del l¡c¡tantei José Angel
Torres Germán, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requer¡das por
la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respect¡vas con un
monto de $l'687,475.08 (Un millón se¡scientos ochenta y siete mil cuatrocientos setenta y cinco pesos
o8/|OO M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 56 días naturales.

tlesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: José Angel Torres
Cermán, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de
$l'682475.08 (Un millón se¡sc¡entos ochenta y siete mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 08/l0O M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 56 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $I'6A7,475.0A (Un m¡llón seiscientos ochenta y s¡ete mil cuatroc¡entos setenta y
cinco pesos 08ñ00 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 56 dÍas naturales. Y se est¡ma a ser
firmado a part¡r del día 22 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ¡entes.

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro M¡nero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (O] 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:50 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

9/10
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o392o23, del Proced¡miento por Licitación Pública Eo'slPDUS-N44&
2023, en reiación a la adjud¡cación de ¡a obra públ¡ca: Reconstrucs¡ón de pavlmento hldráullco en calls Lfnea dMsorlá en Sen Pedto I
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Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 3I
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3, 4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Un¡tarios

de la S.l.P.D.U.S.

10/ l0
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.039/2023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N446-
2023, en relación é la adjudicac¡ón de la obra pública: R€construcción de pavimento hidráulico sn calle Lfn€a dlvisor¡a en Sán Pedro
Huaquilpan; en el municiplo d€ Zapotlán; ublcada en la localidad de San Pedro Huaquilpan, Mun¡cipio de zepotlán de Juár€z,

r Estado d€ Hldalgo.
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de licitación pública y evaluó,

rx Ceniro M;ro'.r. [dil 2a. 2.'' r]ro" $lvd. rolipr A,19.r .¡r kr'l
93.' C.l Vfrra P,rel¡, p,r.rrr.r¡:r ii¡r !o() llilr, C :- /.?01j0-

lil: l'"-r|717 rl90l f-i!. ll7l! a

ü r\,'. w r,,drt.r .,of.r .¡x
lt.

Jefa de Deoarta

MarÍa Dolores }io1énez RendónArq. Ane Edith Cosmópulos Corona

*l¡


